
PICUÑA «€ ORTIZ CIA. LTDA. 

  

Guano, 03 de Abril de 2016. 

Ingeniero 

Julio Miguel Picuña Ortiz 

Presente. 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que, en sesión de la Junta 

General de Accionistas de la Compañía PICUÑA Y ORTIZ CIA.LTDA. realizada el día 02 de febrero 

del presente año, se le designo por unanimidad a usted en el cargo de GERENTE/de la compañía 

PICUÑA Y ORTIZ CIA. LTDA. por el periodo de dps años, según así lo dispone el Art. 29 para que lo 

represente legal, judicial y extrajudicialmente según así lo dispone el Art. 30 de los Estatutos y 

demás funciones señaladas en la ley y en el estatuto. 
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La Compañía PICUÑA Y ORTIZ CIA.LTDA se constituyó mediante escritura pública del 30 de enero 

de 2012/ante la notaria del cantón Riobamba Dra. Roció Pumagualli Jácome y legalmente inscrita 

- en el registro mercantil con él número 3 bajo el número 463 del Repertorio del 16 de marzo de tn   
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Sra. Gl Ortiz 

SECRETARIA DE LA COMP. 

  

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradezco el nombramiento de Gerenté de la compañía PICUÑA Y ORTIZ CIA. LTDA. 

     
Julio Miguel Picuña Ortiz 
Cl. 0603220161 

Dirección. 

Garcia Moreno 2683 yP tierno ¡GUANO - ECQUADIOR 

Tetetonos Mail 
Conecencional 032902018 442900232 

Celulas 1995402420 9992572732 

mrermrediacionesa Tbientale sí    
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AROMA EDEMA A agnotaal com 

www. .remediacionesambientalespyo.com  



Registro de la Propiedad del Cantón GUANO É 

Av26 de Diciembre y León Hidalgo. 

o Número de Repertorio: 2016— 2242 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Mayo de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 Hojas 191 a 

196 con el número de inscripción 15 celebrado.entre: ([PICUÑA ORPIZ JULIO 
MIGUEL en calidad de GERENTE], [PICUÑA Y ORTIZ COMPAÑIA LIMITADA/en 
calidad de COMPAÑÍA]). E : 
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